
TARIFAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE COMPAÑÍA ELÉCTRICA DEL LITORAL S.A.

    Cargos por Tarifas y Zonas de aplicación Zona Tarif. 1 Zona Tarif. 2

TARIFA BT-1 (caso "a") $ $

Cargo fijo ($/mes) 1.185,322 1.168,152

Energía base ($/kWh) 128,521 126,690

Energía adicional de invierno ($/kWh) 187,000 183,337

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,696 0,696

TARIFAS BT-1 (caso " b ") 

Cargo fijo ($/mes) 1.185,322 1.168,152

Energía base ($/kWh) 70,042 70,042

Cargo por potencia base ($/kWh) 64,394 61,556

Cargo por potencia de invierno ($/kWh) 22,641 22,641

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,696 0,696

TARIFAS BT-2 y BT-3

Cargo fijo BT-2 ($/mes) 1.185,322 1.168,152

Cargo fijo BT-3 ($/mes) 2.058,022 2.038,679

Energía ($/kWh) 70,042 70,042

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

   a) Parcialmente presente en punta 16.360,077 15.678,959

   b) Presente en punta 21.904,556 21.095,729

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,696 0,696

TARIFAS BT-4.1, BT-4.2 y BT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.1 1.185,322 1.168,152

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.2  2.058,022 2.038,679

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.3  2.799,335 2.461,464

Energía ($/kWh) 70,042 70,042

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 6.459,688 5.967,300

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 15.444,867 15.128,428

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,696 0,696

TARIFAS AT-2 y AT-3
Cargo fijo AT-2 ($/mes) 1.185,322 1.168,152

Cargo fijo AT-3 ($/mes) 2.058,022 2.038,679

Energía ($/kWh) 64,686 64,686

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Parcialmente presente en punta 10.637,224 10.506,805

b) Presente en punta 12.909,670 12.744,473

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,696 0,696

TARIFAS AT-4.1, AT-4.2 y AT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.1 1.185,322 1.168,152

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.2 2.058,022 2.038,679

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.3 2.799,335 2.461,464

Energía ($/kWh) 64,686 64,686

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 4.254,226 4.115,113

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 8.655,444 8.629,360

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,696 0,696

  Los valores indicados incluyen el 19% correspondiente a impuesto al valor agregado.

  Las condiciones de aplicación de las tarifas son las establecidas en el citado Decreto Nº 1T de 2012.

Comunas: Algarrobo, 

Casablanca, El Quisco, El 

Tabo

Comuna Cartagena

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 151°, 157°, 171° y 191° del DFL Nº 4 de 2006 , el Decreto N° 320/2008 del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, y los Decretos N° 1T/2012, 1/2012 y 1T/2014, todos del Ministerio de Energía, Compañía Eléctrica del
Litoral S.A. informa que desde el 01 de junio de 2014 aplicará retroactivamente a la facturación de sus clientes, las tarifas que a continuación
se indican


